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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFISM-OXK-YUC-2013123

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riego de la localidad de Oxkutzcab

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Ing.
Oscar Esteban Madraza Gío y el Secretario Municipal, C. María Luisa Ávila Manrique cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y
por la otra parte: CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR S.A. de C.V. a quien se denominara "El
Contratista., representado (a) por C. Luis Raúl Padilla Estrada en su carácter de Administrador único
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

, DECLARACIONES

1.- El "Municipio. declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecuUvo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos s~.rá financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Ucitación
Pública.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a .EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 .• "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 2004 fechada el día 16 de
Noviembre de 2011, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 32 de Mérida Yucatán,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 52815-1 y su
representante acredita su personalidad como Administrador Único según el testimonio de la
escritura pública No. 2004 de fecha 16 de Noviembre de 2011, manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
co '4tSan Vicente de Paul de la localidad de
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Municipio de. OXkutzcab,Yucatán

Contrato No LP/FISM-OXK-YUC-2013J23

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riego de la localidad de OXkutzcab

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y
ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyedo, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los fadores que intelVienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo St de la Ley de Obras Públicas y SelVicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de
Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista. para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

,
v

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, velificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y ME'
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consuhas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista"
y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las origina

••••d).~ tenido de cada nota deberá precisar, según Ii cias de cada caso: núm o,
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Municipio de. Oxkutzcab. Yucatán

Contrato No LPIFISM..OXK-YUC-2013123

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riego de la localidad de Oxkutzcab

Expuesto lo anteJior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista- y este se obliga a

realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; .Construcción de caminos rurales a unidades de riego de la localidad de
Oxkutzcab-, de la localidad de Oxkutzcab de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 3,965,700.00 (tres millones novecientos sesenta y cinco mil setecientos pesos,
00/100 m. n.) mas la cantidad de $ 634,512.00 (seiscientos treinta y cuatro mil quinientos doce
pesos, 00/100 m, n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
de $ 4,600,212.00 (cuatro millones seiscientos mil doscientos doce pesos, 00/100 m, n,)

Tercera.~ Plazo de ejecución.& El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
21 dias naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 11 del mes de diciembre del ano 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de
diciembre del ano 2013 de confonnidad con el programa de obra que fonna parte integral del
presente contrato,

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quínta.~ Anticípos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que &EIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fanante por
amortizar en la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEI
Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,~ Fonna de pago,& ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio-los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del prese contrato, por fas cantidades qu

\

resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidad~ . •• ~o efectivamente ejecutadas.
i 1¿

~

•• ciones de los trabajos ejecutados se fonn!!1 periodicidad no mayor de u
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP/FISM-OXK-YUC-2013123

Nombre de la Construcci6n de caminos rurales a unidades de
obra: riego de la localidad de Oxkutzcab

partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acampanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación sen dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimaCiónqueda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de aEIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

MUNICIPAL )
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP/FISM-oXK-YUC-2013123

Nombrede la Construcciónde caminos rurales a unidades de
obra: riegode la localidadde OXk.utzcab

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partír de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocuhos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido gEl Contratista., en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de &EIMunicipio •.

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, .EI
Contratista& dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberé: presentar a .EI Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de .EI Municipio •.

Esta fianza subsistira hasta la total amortización del anUcipo otorgado, en cuyo caso, -El
Municipio. 10notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena,. Ajuste costos,. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que seré: promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista. la que se
deberé: acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederé: de 20 (veinte) días hé:biles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podré: efeduar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de 105mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con base en el
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando lo
Indices que requiera "El Contratista. y -El Mu iij.., no se encuentren dentro de los publicad s

B.anco de México; &El Municipio. calcular10s conforme a los precios e¡;. ,utilizando 105lineamientos y m ¡ e expida la multicitada.
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFISM-OXK-YUC-2013123

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riegodela localidadde Oxkutzcab

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes Jos porcentajes de
indiredos y uUlldad originales durante lodo el ejerCicio del contrato;

d) .• la fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.~ Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.
Para tal efedo, "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio" verificará
dentro de cinco dias hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~El
Municipio",

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
setlalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.
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Municipio de. O:xkutzcab,Yucatán

Contrato No LPIFISM-QXK-YUC-2013123

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riego de la localidad de O:xkutzcab

Décima primera •• Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través de los representantes que
para tal efedo designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a ~EI Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la foona convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene ~EIMunicipio~.
Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien debera acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efeCluar, conocer el proyedo, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anterioonente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se foonulen
y en general para aduar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista.. Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EIMunicipio., quien calificará si reúne los
requisitos sef'talados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asf como la
fiona de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. ~EI Contratista. conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de .EI Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EI Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EI Contratista- será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ellos.

11"'-".f:Contratista" deberá sujetarse a todos I~ tos u ordenamientos de las autoridad
tentes en materia de construcción, c9 ~ tal, seguridad y uso de la vía pública y a

•• .. siciones, que con base en aquell blecido ~EI Municipio" para la ejecución
~ ~ .••. 4,.." trabajos. " • L/. "
~~~~' r Júr.' f •
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No lP/FISM-QXK-YUC.2013/23

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riegode la localidaddeOxkutzcab

~Er Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a Jo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrtto por "El Municipio. o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio- tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de
acuerdo al programa aprobado para lo cual ~El Municipio. comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, -El Municipio- sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a} .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente;

Si al efeduarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
-El Municipio., no sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aPlica.' penas convencionales que se impongan a
tl.••,...... Contratista" se harán efectivas COO.! ~s cantidades pendientes de cubrirse por

/'~ os ejecutados aplicando, SI hay ! lo, la fianza otorgada para garantizar el

\;
Ol ~'" miento del contrato y la terminaCió s objeto de este contrato ..~.,~. ~. ~

~~ ' " <.~A ,d"'-m£> f tI#¡~y1Jw¡~'
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Nombrede la Construcciónde caminos rurales a unidadesde
obra: riegodela localidaddeOxkutzcab

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio., dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninaci6n definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensi6n definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio. sea el
que determine rescindil10, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraci6n judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindir1o,será
necesario que acuda ante la autolidad judicial y obtenga la declaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI
Municipio. así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, ~El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Mun¡cipio~opta por la rescisi6n, ~EIContratista~estará obligado a pagar por concepto de
daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que ~EIContratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes al plazo
señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que para el efecto se haya
previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio~ éste pagara los trabajos ejecutados asi como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contraüsta. y emitida
l(!~Q')1inación respectiva, "El Municipio. se ab ~ndrá de cubnr el importe de los trabajI.VS sin liquidar, hasta Que se o!oryue)lf " Que proceda; lo Que deberá efectuarse

S . ~IOS treinta días naturales s¡gUlente~ e la notificación de dicha resolución, a

~
• . ceder a hacer efedivas las gar Iniquito deberá considerarse el costo<.~.. ., . .~ - ¿,'- "'" iJi;"::9 ' $<;-~ I f
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFISM..QXK-YUC-2013/23

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riego de la localidad de Oxkutzcab

adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confolTTleal programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por mEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

mEIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos confolTTlea dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en 105elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con fa intervención de mEIContratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a) y b), mEIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para fOlTTlularlos precios del tabulador. En uno y otro caso mEI
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme fas nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de mEIMunicipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo cr'iterioque hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver mEIMunicipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar fas trabajos
extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no p oportunamente la proposición de preci
,gue se refiere el inciso d) o bien, no JI es a un acuerdo respecto a los citado
~ ios, -El Municipio" podrá ordena 'ón de los trabajos extraordinarios,
i ndoles precios unitarios anaJiz ervació~ directa, en los ténninos
spondientes de la Ley de Obras P9tl _ ~cios Conett0s del Estado de Yucatán y
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su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de -El Contratista-o

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraCióndirecta:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El ContratistaB

, éste podrá solicita
también, una prorroga pero será optativ ra "El Municipio" el concederta o negar1 .

",~'•••~ .••.•.~n caso de concedena, "El Municipio" .••-t$j procede a imponer a "El Contratist •
•..~~ "". sanciones a que haya lugar y, en ~ na, podrá exigir a "El Contratista" e
~~,,;~p1imiento delcontratoornenándol~ lilas medidasnecesariasa finde que
\r~*~Ftrabajos queden concluidos oportul1 n procederji a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, fcona parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipioft podrá
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipioti• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratistati no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratistati
encomienda a otra persona la realización de parte de tostrabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratistati•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- soto podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

-"-

.."~.~rcera.- Régimen jurídico.- El presente "regirá por la Ley de Obra Pública
anexos del Estado de Yucatán,V. amento y por las disposiciones que
Iicables del Código Civil del Estacfu., n, todos ellos vigentes.

. -: ¡
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

H.AYUNTA
PRESIDE
MUN
2012-201
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Contrato No LP/FISM-OXK.YUC-2013123

Nombre de la Construcción de caminos rurales a unidades de
obra: riegode la localidaddeOxkutzcab

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 10 del mes de Diciembre del año 2013.

TA,~J1¡ENT('
ErARIA -

Secretario Municipal UNIC/PAL.
2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATAN

POR "EL CONTRATISTA"

_Lv" \)l1.~Uo-.
CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR, SA DE C.v.

C. Luis Raul Padilla Estrada
Administrador Único

TESTIGOS

C. Raúl Antonio Romero Chel
Tesorero Municipal
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Contrato No LP/FISM-OXK-YUG-2013124

Nombre de la Reconstrucción de calles en la localidad de
obra: Emiliano Zapata

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Ing.
Osear Esteban Madraza Gío y el Secretario Municipal, C. Maria Luisa Ávila Manrique cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipiow y
por la otra parte: GEST PROVEEDORA DE SERVICIOS PROFESIONALES Y CONSULTORES,
S,C.? a quien se denominara -El Contratista-, representado (a) por C. Yerar1i Ortiz Reyes en su
carácter d,e Director General de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.• El "Municipio~ declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Ucitación
Pública.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde: 1?
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntaoo' o, Z ~ -l 1

todos los aetas y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administr ~l' - , . ~ ~ 1t ~ ;
eficaz prestación de los servicios públicos. ,/" .: ~".d.:.~~ W~ ~.

t t;~~O:r:'f
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ~~.' ~ fZ 2' ~ i

~a~a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

~

,
"--'

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1890 fechada el día 14 de
Diciembre de 2010, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 97 de Mérida YUca1án, inscrita
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 10046-1 y su representante
acredita su personalidad como Director General según el testimonio de la escritura pública No.
1890 de fecha 14 de diciembre de 2010, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

'.
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2.2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 301 de la
colonia Melchar Ocampo JIde la localidad de Mérida, Municipio de Mérida,.
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra Objetode este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de O
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; t- oC(

Z-...J•••..••~ WU>;:(u
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en._. ~ ~ Z o..:e
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y ; '~ «~U e
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del E .;:¡} ~ Vi z ~
Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ~~ ~ La ~ ?
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de -El Contrat¡sta~para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del ~
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por KEIMunicipio. y KEI
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para KEIMunicipio. y dos copias, una para "El Contratista~
y otra para la supervisión de la obra; .

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la retere- ,
caso, a la nota que se contesta. H. AYUNTAMIENTO

~
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipiow encomienda a "El Contratista" y este se obliga a

realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "Reconstrucción de calles en la localidad de Emiliano Zapata", del Municipio de
Oxkutzcab.

Segunda.- Monto del contralo.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la 2.
cantidad de $ 864,512.00 (ochocientos sesenta y cuatro mil quinientos doce pesos, 00/100 m. O ~
n.) mas la cantidad de $138,321.92 (ciento treinta y ocho mil treSCIentos veintiún pesos~ 92/100 ~ ~ -l t3
m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un __ $ ~ ~ g: ~ ~
1,002,833.92 (un millón dos mil ochocientos treinta y tres pesos, 92/100 m. n.) t. .:-!.6~.:2:w _ o'"i?¡f ;o:( O U ~ cñ

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este co ~:,.:_'e ~ f:3 ~ ; <3
21 días naturales por lo que -El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de e ato> a: .:2: ~
el día 11 del mes de diciembre del año 2013 y a conduirlas a mas tardar el día 31 del mes de~g... ::l
diciembre del año 2013 de confonnidad con el programa de obra que forma parte integral del:: ~
presente contrato. QI

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.-"EI MuniCipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fanante por
amortizar en la únima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista. a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejerciCio presupuestal se hará efeCliva fa fianza que "El
Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o fa devoluCión del mismo, en su caso.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción así como el inicio de las trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista- recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de I
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades qu
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutartii&..~ ••"",' .
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mi
mes, en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagarán una vez sati
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales

Página 3 de 13

H. A'(UNTAMIENTO
1l"I6fCRETARIA

. J,¡.""" MUNICIPAL
~". 2012,2015

nV":l IT7CAH, YUCATA'N



s''M,'
r-w..,; • .;'i

-."-.~ Jf

Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán
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obra: Emilianozapata

partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio.,
fecha que se hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• -El Contratista- deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio. la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación sen dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que .surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer PIl
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación~
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a -El Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

H.AY.!JWl: 'lENTO
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente pr en
concordancia con dicha prorroga o espera;T\

Jl

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido uEI Contratista-, en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de MEIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El O ~
Municipio. lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. z'" <: «

• !!! li ;;! '" g.Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los t .'1H> ~ ~ 9: o >-
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no pr t' l¡:f O ~ ~ DÍ
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contrati ._eZ (ij Z ('N ()

deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un p no5=?~ ~ N
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos deC;( Q.. ~

precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte días:.:: ••.~ X
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ~'

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

{}); ,
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con base en
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando lo
índices que requiera MEIContratista. y MElMunicipio-, no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; MEI Municipio~ procederá a calculal10s confonne a los precio~
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada. ..r~

=

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y uUlidad originales durante tOCIoel ejerciCiO del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efeduarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efedo, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificará
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los ténninos del contrato.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio. procederá a su
recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El
Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aela de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando .EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

~,
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendO
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efe •.
garantías otorgadas por "El Contratista •.
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~ElMunicipio-, a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a -El Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su
caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de ~ElMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Z
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista-o Previamente a su ~
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne 10~ t;t
requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como laz <t: -J (j
firma de dicho representante. J;.t1'.~•..• ' w ~ g, ~ ~

I ~~)~W-~.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" po" .. \I~Q ~ N ~
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra'uElJ ~"'es ~:Jo~-
reúna los requisitos señalados. ."'4:1~ ~ C! ::2:¡N t-

_ll. ::l., ~
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como:I: X

empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, Q
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- -El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio- dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resuUen necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a
retribuclón adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de 1
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de 1,,"
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MunicipioMp
de sus trabajos.~.
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~El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio. o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por esento por ~EI Municipiow o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio. tendrá la facultad
de verfficar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista~ de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, ~EI Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos :z:
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número O ~
de meses transcunidos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10~ 4: 5
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que ~ iónw Ü~ LO ::.

total sea la procedente; t )~z a..:o >-
~ '~ ~ ~ ~ N, ai

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista. está. • nZ rn Z N <3
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el r~ el~ W i N
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista.; <! a::.....• ~

:t: ~ '"
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no ~
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~
"El Municipio., no sea imputable a "El ContraUsta",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada paréJ.a, rdizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato, .,re. ~" ~:1 •
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El ContraUsta" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipioM,dando aviso por escrito a MEI
Contratistaft con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando MEIMunicipio. sea el Z
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad deO ~
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en lal- <t: (5
cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista. quien decide rescinlj~rá m ü <1. lO ::)
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondi~~~~'~ ~ Z CL.•..•>-

•

_¡y; ~?~! W - ." , -iil1t <>: O '" alEn caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cual . .. ,~~ ü5 z <5
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordí ~~I ::J w ::J r-...;
Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procediHih~ñr¿sy?i t:
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en I -
vigor, -El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo
señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El
Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- J:wJimitida I
determinación respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe bajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que di e
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de di
fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá consi . sto

\
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adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario O
llevar a cabo trabajos extraordinalios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo ~ ~ ..:.J
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~(,t-"~ ~ U 'ó'C ~, ~ .,.,•.•."'::::z~o

~ " ' "'1"::; w ..•.
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: \ -~. < ~ O S2 ~

~ .:~zü5~.-
>,::,- :=>w_o

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean ap > OC C\I
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista. su <eQ.:
ejecución y éste se obliga a realizartos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la pro,¡u;wiciónde precio
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerd los citados
precios, "El Municipio- podrá ordenarte la ejecución de los t ordinalios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación dirt¡ términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos Yucatán y

"

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), .El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista-.

Además, con el fin de que "El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta de este contrato.

En todos estos casos .EI Municipio-dará a "El Contratista- la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios un!,U\..
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. .>cl' • -

~
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~. ".'J.

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista- tos trabajos extra~~n~JI'
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le fuere Imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio-
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

",".lJ' ,"
-.~JH. AYUNTAMIENTO
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio- el concedena o negarla.
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a -El Contratista-
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a.J"R'~e
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir ~~
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajOs. que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato,

b)•..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas .El Municipio. podrá
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas Z
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de ~I ~
Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condicion~ <C 5
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto nt~ Ü ..J 1.0 :::l
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de e ' • ~ Z C£ o >-"".JI ..:. uJ - N •

,.. «0°'
. 'l~ ZN

Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin _ .•ae¡ ~::J&
los efedos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~ atisti( g: 2
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera material~
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de -El Contratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .• -El Contratista- solo podrá ceder o ~
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio-, con la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio-,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista-
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de O~ULP.ública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las di Y'. ~s que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigent~" ~~~\

¡/ ~ l"lfr¿' '"

~
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Vigésima cuarta.- Declaración final.. -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ninglln gobierno extranjero, bajO la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la ciudad de Oxk.ulzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 10 del mea de Diciembre del año 2013.

Ji.",¡ ¿.,,'s. ,4.;,'1; UUNTAMIENTO
C.Marla LUIsa Ávíla ManriqCRETARIA

Secretario Municipal MUNICIPAl
2012-2015

OXKUTZCAB. YUCATAN

POR 'EL CONTRATI A'

GEST PROVEEDORADE SERV ROFESIONALES
y CONSULTOR .C.P.

C. Yerar1i Ortiz eyes
Director General

TESTIGOS

C. Ing. Filibert Varguez Canche
Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que ~Iebranpor una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento com.o autonda~c:ompetente
para el ejercicio del POder Municipal, representado en este ae;to ~r sI! ~reSlden.teMUniCIpal C. Ing.
Osear Esteban Madraza Gío y el Secretario Municipal, C. Man.a LUIsa AVlla Ma~nque&cargos.q~~~or
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo SUceSIVOse les deno~mara. El Mumcr~IO .yrt . GRUPO VENAMEX S A DE e v a quiense denominara El Contratista,por la otra pa e. , .. . . á d Ad . "51 d r único derepresentado (a) por C. José Alberto Conde ~on~ález.en su car cter e mlm ra o
confonnidad con las declaraciones y cláusulas sIguIentes.

DECLARACIONES

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polilico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamIento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocioS administrativos y laeficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de esle COntratoen el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contralo se realizó mediante el procedimiento de: Ucitacionpublica.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecular las obras objelo de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contralista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratistaft dedara que;

\

2.1.- ACredita su existencia COnla eserilura constoutlva no. 21 fechada el dia 14 de octubre de
2009, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 8 de la Plaza de Yucalán, inserila en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. y su representante acredoa su
personalidad como Administrador Único según el testimonio de la eseritura pública No. 21 de feCha,
otorgada ante la fe del Corredor público No. 8 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en foOlla alguna. ~

2.2.- Que Su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio maroado con el número 269 de la calle 20-M COlonia
Jardines del Norte de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatág;.;';:~~'.,

~,"',... I/f' .:'. ':: 1'; ,:,,~, , •2.4.- Tiene capacidad juridic¡t: Iratar, reúne las condiciones técnicas y OCo.nÓl)Íléa
s
y

dispone de la organización .,e :E:j'uficientes para obligarse a la ejeCUciónd¡j)"t'¡.if~l>aj~
relatrvosa la ObraobJelode '}'f'" 'jF';1;(J.(.

\
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra PÚbl.icay
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratacIón y
ejecución de obras públicas, así como las normas de co~strucción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabaJo, los m?ntos .m~nsuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precIos uManos y las
cantidades de trabajo aproximadas, Que como anexos debidamente firmados por las partes,forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Queno se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los
numerales de la dedaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y suReglamento en vigor;

3.2.- La bffácora forma parte de los in51rumentosque vinculan a tas partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pellTlita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
E51ado,según corresponda, verificar tos avances y mOdificacionesde la ejecución de la obra,
durante las auditorías Quese estimen pertinentes, motivo por el Cualdicha bitácora forma parte
Integral de e51e contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por .EI Municipio. y "Et
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autOrizadas para firmar al dar y/o recibir instruCcionesy debiendo pellTlanecer en la residencia
de la Obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en et sitio de Jos trabajos,debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista"
y otra para la Supervisiónde la obra; \f}

c).-las copias deben ser desprendibles, no asi las Originales,y

d)." El contenido de cada nota deberá precisar, según las eÍrcun51anciasde cada caso: número,
clasificación, feCha,.de . .ón del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, respon" a hubiere, y fecha de atención, asi como la referen':m.:tt,,~~,.su
caso, a la nota qu ., ",,"'~)~;_::I,.~.... ~~"""'."or.>e.:.~"t.~. p 17 ":,I'i,,;:.;:,;y~

• (i.., ~. '. , ,J .•.• ' .•• ,"l.< ••• ',._Expuesto lo antenor, las pa~. tan a las SIguientes: I . '0 :'.':'~""'S:';J'
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP/FISM-OXK.YUC-2013125

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: Xohuayan

CLAUSULAS
Primera._ Objeto del contrato._ -El Municipio. encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a

realizar para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; ~Reconstrucci6n de calles en las localidades Xul y Xohuayan de este municipio.

Segunda.~ Monto del contrato._ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 1,738,880.00 (un millón setecientos treinta y ocho mil ochocientos ochenta pesos,
00/100 m. n.) mas la cantidad de $ 278,220.80 (doscientos setenta y ocho mil doscientos veinte
pesos, 80/100 m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
de $ 2,017,100.80 (dos millones diecisiete mil cien pesos, 80/100 m. n.)

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
30 días naturales por lo que -El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 31 del mes de diciembre del año 2013 y a conduir1as a mas tardar el día 29 del mes de
enero del año 2014 de conformidad con el programa de obra que foona parte integral delpresente contrato.

Cuarta._ Disponibilidad del sitio de la obra,_ -El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos .• no aplica.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio.,
fecha que se hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio. la
estimación acompañada de la documentación que aCredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratOrio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondie s
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la feCha de corte; la reside .a
de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimadon ,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho niazo, I
estimación sen dará por autOrizada. ~;.(;:'~":"~::_.~-..~ ," -", ;'. ~.~-.
b).- ~n el supuesto de ~.~~iferencias técnicas o nU~éricas, que .~ .' ~"ter
autonzadas dentro de dI . ifj' stas se resolverán e InCOrporarán e~ nt.estimación. ~.. ,;;... . '.

'~A"'.

¡!J!ii!"" H. IIYt' ~MIENTO
NTAMIENT~ ID,' ~EcRETARIA
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Sexta._ Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.



Municipio de. Oxkutzcab, Yucatan

Contrato No LPJFISM-QXK-YUC-2013125

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: Xohuayan

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que ~EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si -El Contratista. estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa redamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su
derecho a ulterior reclamadón.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato._ "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a -El Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se olorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia qUedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará COnstar en el acta de entre
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vici s
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en I \
ténninos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada coautOrización por escrito de -El Municipio •.

Octava._ Fianza de garantía del : ~o aplica. ,j~''''''..

. 5:il~, - l~"~,,-
.Nov~na.~ Ajuste costos.~ Las p :,~ .;. an la revisiÓn y ajuste de costos de los trabaiÓ.~. . - '$f¡

ejecutados conform al progra - étad.a..ol'fl'ftndo Ocurran circunstancias no previst .. "-_.-. .
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Municipio de. Oxk.utzcab,'fucatán

Contrato No LPIF'SM-oXK~YUC-2013125

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: XOhuayan

contrato, que será promovida por "El Municipio~. a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de ros relatIVos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicrte; -El Municipio., dentro de los veinte dfas
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

l/ .• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en elpresente contrato;

lIJ.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con laactualización del coste de los mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calCUlaran a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de tos
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con base en el
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los
índices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calculartos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad Originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o redUCCión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima._ Recepción de los trabajos._ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a ~
recepción flsica, mediante ellevanlamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plaz ,
sin que OCurra lo anterior se tendrán por aceptados ios trabajos, bajo ia responsabiiidad de •
Municipio", .••1"''' ,,.;.,0o'•••

•

' "1\- .~. " ,~~ ~, ,~~~~IrIndependientemente de lo at'i . - \1unicipio. efectuará recepciones '. abajas en
los casos que a continuaci' , ;~ .. ~Mh,Siempre]' cuando se satisragar¡. ~" os que ~e
señaian. "'if%¿<;¡f- '%, _" ,1 \.~- - ~.
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a).- Cuando "El Municipio" determine Suspender los tra~ajo~y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los traba!os y a jui~.ode "El Mu.nicipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptIbles d~.utJIrza~e,podra efee:tuarsesu
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepClon paroal correspondrente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las
partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos quedecida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lodispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de Su
terminación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulandola estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo antenor
e>ostierenresponsabilidades debidamenfe comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas lasgarantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera._ Supervisión de los trabajos._ "El Municipio". a lravés de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instruCCionesque estime pertinentes
relacionadas COnsu ejecución. en la forma convenida, asi COmolas modificaciones que, en sucaso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio', a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en loslugares de adqUiSicióno fabricación.

Por su parte, "El Contra~sta" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
Irabajos, en el lugar de los mismos, por todo el liempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar Cédula profesional, eXPeriencia y capacidad adecuadas
para el ~po de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nOrmasy las espeCificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contralo, asl COmopara aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anlenormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a f!mtlbJ}l y por cuenta de "El Contratista". Previamente a Su
rntervención en los trabajos,.ceptado por "El Municipio", qUIen calificará si reúne los
requisitos señalados lo cual. r registrado en la bitácora correspondiente asi COmola
firma de dreno representanle\;\i~':" ••.tiP'fjI"~ •. ~ ~~ "

.::.:'"¥.~'''lo''",',lo ••~•• .' \d;s:. . •. _,
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiQ.uen,"El ~unicipiO" pOdrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a deSIgnar a otra persona quereúna los requisitos señalados.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos eXcedentes, no tendrá derecho areclamar pago alguno por ellos.

,YUNT NTO
IDENCIA

MUNICI~ina 7 de 13
2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATA~

"El Contratista~deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución delos trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deben~sujetarse a tOCIoslos reglamentos u Ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de COnstruCCión,COntrolambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecuciónde sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuiCios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas COnmotivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de ias instruCCionesdadas por escrito por "El Municipjo" o porviOlacióna las leyes y reglamentos aplicables.

Décima segunda._ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen ~n su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto Obligado a erogar poreste concepto.

Décima tercera._ Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
eSCrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su CUenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por elJo. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación delos trabajos objeto de este contrato.

Décima Cuarta,_Sanciones por incumplimiento del programa._ "El Municipio" tendrá la facuiJad
de verificar si las obras objeto de este COntratose están ejecutando por "Ei Contratista" de
aCuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" COmparará semanalmente el avance
de las obras. Si COmoconsecuencia de dicha comparación resuiJaque ei avance es menor qu~
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

_"'oo.,a).- Retener en total el 5 % (f;iIll;Q r ciento) de la diferencia entre el importO\' bajos
realmente ejecutados y el i' :.{osque debieron ser realizados multiplj ~ ero
de meses transcullidos d. en que se presente el atraso hasta , or lo
tanto mensualmente se ha o devolución que corresponda a fin d • ncióntolal sea la procedente;
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Si al efeduarse la comparación correspondiente al último mes "El C?ntratistaft está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de ftEIContratistaft;

b) - Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratist~. no
co'ncluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena. conven"onal
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al milIar) del Importe de I.o~trabajos que .no se
hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multrplicada por el numero
de días tranSCUrridosdesde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queclen concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio•.

Para determinar la aplicación de ras sanciones estipuladas no se tomarán en Cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de"El Municipio., no sea imputable a "El Contratistaft.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescISióndel contrato, aplicará a "El ContraUsta" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCio de "El
MuniciPio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los articulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y suReglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del COntratoy la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de SUspensión definOiva de tos trabajos "El Municipio' pOdrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de Interés general. ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexla y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos enlregados asi como. en su caso, se cancelarán las fianzasotorgadas en garantía.

DéCima Quinta._ Suspensión de los trabajos._ "El Municipio". dando aviso por escrito a "El
Contratista' con diez dias hábiles de anticipación, tiene ta facultad de SUSpendertotal o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general. sin que ello implique la tenninación definitiva del contrato.
reanUdándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Décima sexta,_ Rescisión del contrato,. las partes convienen en que el contrato podrá ser
reSCindidoen caso de Incumplimiento y al respecto aceptan que Cuando "El Municipio' sea et
que detennlne rescindlrlo, dicha rescisión Operará de pleno dereCho y sin necesidad e
declaración jUdicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece e la
cláusula déCima séptima; eM ue si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, s
necesario que acuda ante I, '.1!Jdlcial y obtenga la declaración corr~~~~!,

En caso de incumplimien ~ .. ~, n por parle de "El Contratista" a;~'6í~áde las
obllga"ones que se eSllpul .... presente contrato y sus anexos, de)ao.'ii
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Municipio de. Ox'kutzcab,'(ucatán

Contrato No LP/FISM-QX-K.-YUC-2013125

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: Xohuayan

Municipio. así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, ~EI Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se senala en la cláusuladécima séptima.

Si aEIMunicipio. opta por la rescisión, -El Contratista. estará obligado a pagar por concepto .de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlasotorgadas.

Décima séptima._ Procedimientos de rescisión._ Si -El Municipioa considera que ~ElContratista"
ha incurrido en algunas de las causas de reSCisión, le comunicará a "El Contratista. el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcunido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles Siguientesal plazo
senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El
Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se hayaprevisto.

Cuando se determine la Suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a -El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con elcontrato.

En caso de reScisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, ~EI Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a
fin de proceder a hacer efedivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sidoentregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación antIcipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que seencuentra.

-El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de .EI Ayuntamiento. sea necesaf:j}
llevar a cabo trabajOSextraOrdinariosque no estén comprendidos en el proyecto, en el catálog
de conceptos ni en el progra."l~.,¡~rocederá de la siguiente fonna: .,~,

¡; '1 .'._",...1I1.- Trabajos extraOrdinario!" precios unitanos: - --: fJ '" J Ú.
!l~ "~ .--JlfI}1q
I ~,,~':-- -. ¡jqv'/' J.,l~!.._,

~
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Municipio de. Oxk.utzcab,Yucatán

Contrato No LP/FISM-oXK-YUC~2013125

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: Xohuayan

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizar10sconforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, prOcederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio~aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista~,a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la Proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y COrrectade la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.



Municipio de, Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP¡,ISM.QXK-YUC-20n/25

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: Xohuayan

Si "El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraOrdinariospor tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraOrdinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas"

Décima novena.- Convenios adicionales._

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya SOlicitado "El
Contratista" o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para .EI Municipio. el concederla o negana.
En caso de concedena, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratista~el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante COnveniossiempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
Originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren paraeludir esta ley.

Si las mOdificacionesexceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto~
se podrán celebrar COnvenios adicionales entre las partes respecto a las nueva
condiciones; estos convenios serán autOrizados bajo la responsabiJida de "El
Municipio". Dichas "!S!ciones no podrán, en modo alguno, afectar la es
que se refieran ,_ leza y caracteristicas esenciales del objetl to
originar, ni conveli I":~dir en ~ualquier fonna el cumplimiento de e .

!l~~,."', ,
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP/FJSM-oXK.YUC.2013125

Nombre de la Reconstrucción de calles en las localidades Xul y
obra: Xohuayan

Vigésima.- Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista-
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de Josderechos de "El Contratista".

,
',- Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de Jos Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera correspondeJ1epor razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
ServiCios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos elfos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 30 del mes de diciembre del año 2013.
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Nombre de la Reconstrucci6n de calles en las localidades XuJ y
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POR "El CONTRATISTA"

C.JoséAlbertte González
Administrador Único

C.Fili~guez Canche
Director de Obras Publicas

TESTIGOS

C. Raúl Antonio Romero Che!
Tesorero Municipal

. J-¡'i"
I.k' \i.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
• MUNICIPAL
2012.2015

OXKUTZCAB,YUCATAN
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Municipio de, Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP/FISM-QXK-YUC-2013/26

Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra: Chumul

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por s~ Presidente Municipal C. Ing.
Oscar Esteban Madraza Gío y el Secretario Municipal, C. María Luisa Avila Manrique cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR S.A. de C.V. a quien se denominara MEI
Contratista", representado (a) por C. Luis Raúl Padilla Estrada en su carácter de Administrador único
de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- 'La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Licitación
Pública.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 2004 fechada el día 16 de
Noviembre de 2011, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 32 de Mérida Yucatán,

~ .•",\ .ta en el Registro Público de la Propiedad y de Com~rcio bajo el No. 52815-1 y su
•.~ ntante acredita su personalidad como Administrador Unico según el testimonio de la1 :a pública No. 2004 de fecha 16 de Noviembre de 2011, manifestando, bajo protesta de
'. erdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

H. AYUN J?M~~ Registro Federal de Contnbuyentes es' Cb
~. .SECR~~lt~é}¡e su domiciliO en el predio marcado con el número 303 B de la calle 218 Y 21C del
\~ MUN.!QoMY=san Vicente de.... la localidad de Mérida, Municipio de Ménda. Estado de
" 201~1¡\i,. .,' ."
~bXKUTZCAB, YUCATAN \:.v.~')
~ ~~~

\{ l. AYU~;~~IENTCJ
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Municipio de Oxkuizcab, Yucatán

Contrato No LP/FISM-QXK. YUC-2013126

Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra: Chumul

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;,
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, yel 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la dedaración de uElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del
Esté\do,según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por uEI Municipion y uEI
Contratistan previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

:'1 H,AYUNTP,;.n,e,NTO

L. V ~i~IECRE~"f¡'¡\
vI) Q_~NI~lh"

1!(.i015
J1/)ft'1A ffl UTZCAB, YUCATAN

UNTAMIENTO
PRESIDE~(;IA

MUNICIf¡l~Jna 2 de 13
2012-2015
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

b).- Deberá de constar de un original para uEIMunicipio" y dos copias, una para ~EIContratistan

y otra para la supervisión de la obra;

d).- El contenido de cada nota ~ ecisar, según las circunstancias de cada caso: n'
clasificación, fecha, des~' asunto, causa, solución, prevención, conse"
:~~~:~~~;~spo~s::~ ";'., '.~' re, y1Echa de atención, así como la referenci( ~",..'i/ \.. '~,

~ ~ -



Municipio de. Oxku1zcab, Yucatan

Contrato No lP/FISM-QXK-YUC-2013126

Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra: Chumul

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a -El Contratista. y este se obliga a

realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; -Construcci6n de camino rural en la unidad de riego Chumul-, de la localidad de
Oxkutzcab de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 1,321,800.00 (un mill6n trescientos veintiún mil ochocientos pesos, 00/100 m. n.)
mas la cantidad de $ 211,488.00 (doscientos once mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos,
DO/lOO m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1,533,288.00 (un millón quinientos treinta y tres mil doscientos ochenta y ocho pesos, 001100 m.
n.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
30 días naturales por lo que ~EI Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 31 del mes de diciembre del año 2013 y a conduir1as a mas tardar el dia 29 del mes de
enero del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- no aplica.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista. recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EI Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MunicipioM la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. croquis, controles ~
calidad, pruebas de laboratorio, análisIs, cálculo e IOteg ~e los Importes correspondlent s
a cada estimaciÓn) dentro de los seiS dias hábiles si -t~ fecha de corte; la resldenc
de obra de "El MuniCIpio", Izar la reVIsión Hón total de las estimaCIones
confará con un plazo no días natural ' , transcurrido dicho plazo, I~
estimaCIón sen dará por au ~ • _'

~~. H.AYUNTAMIENro
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Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trab~jos ya que "El Municipion se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~estuviere inconfollTle con las estimaciones, tendré un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa redamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su
derecho a ulterior redamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tellTlinación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se star en el acta de entreg
recepción, para responder de los defectos que resultqr: os trabajos, de los vici
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que h o "El Contratista", en 10
téllTlinos señalados en este contrato y en la legislación '. lo podrá se( cancelada con
autorización por escrito de "El Mu~~". . ~ J

!,-, .1.'.. H.AYUNT{l~IENr,l\.,;~ /1'11. U
Octava.- Fianza de garantía del. "aplíca, SECR.t.:P4R1~ tr.
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.Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutadOSconfonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EIMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio., dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente: :;

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los f2 ~
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir.. o it< -l C.
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. ~••~ , . ~;?(f ~ 5

"" _. «.-,;_0
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas seran calculados co~ .' - . ~ & ~ Z ~
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; 'bU. . s ~ ü::> o ~
índices que requiera "El Contratista~y ~EIMunicipio", no se encuentren dentro de los puBlicados ~ ~ ~ N 1-
por el Banco de México; ~EI Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que :i ;;
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada. '" ><
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de tos'" O
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de '"'
indiredos y utilidad oliginales durante todo el ejercicio del contrato; )

~d).- La formalización del ajuste de costo deberá efeduarse mediante oficio de resolución que "-
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~

Décima.>- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente "'S:
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de "(",
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. 1.
Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los~o.
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EIMunicipio. verificará ~
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contra~
Al finalizar la velificaci6n, en un plazo de diez dias hábiles, -El Municipio" procederá a u
recepción física, mediante el levantamiento del ada correspondiente. Transcurrido dicho pla ,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "
Municipio., Jo\1"'.- ••.•.•,

<r." .~" ';•..•. tr,'~~
Independientemente ~e lo .anteri "[ '1J.'.~PiO"efeduará recepci~nes parciales de !rabajos en
los casos que a continuaCIón se .' mpre y cuando se satisfagan los requiSitos que se
señalan: ~_ . ::. '.~.. ~

'
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Contrato No lP/FISM-OXK- YUC-2013126
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a).- Cuando ~EI Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a ~ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio. quien liquidará el importe de los trabajos que
deci(ja recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
tenninación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista., el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por .EI Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
pres..entecontrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspeCCiónde todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EI Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dent
del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formule
y en general para actuar a nombre y por cuenta qQ.<oiE;J Contratista.. Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado potd,: .pio., quien calificará si reúne los
requisitos señalados lo cual de ar registractri ra correspondiente as! como la
firma de dicho representante.:¡'" l:,".i YJ I Ji

I \~~:.~~.~ ~~ _. ~f¿IHHVJlf
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ será el único
responsable de la ejecución de tos trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de tos trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución
de sus trabajos.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio. O a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Munjcipio~tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el ava
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor ue
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes término ••_,,~

."
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los tri" '..
realmente ejecutad~s y el imports, ~ue debieron ser realizados multiplicado por el "-
de meses transcumdos desde Jli~ que se presente el atraso hasta la revisión,
tanto mensualmente se hara18\1 . evoru~~ que corresponda a fin de que I~Jeten ._
total sea la procedente; : •.•.'y t, J /1. ¡., p.AYUNTAMIl..::NTO
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Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra: Chumu!

Si al efeduarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";
,

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación seiialada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seiialadas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor. .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta." Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima' sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá se
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" se el
que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece e
cláusula décima séptima; en tanto . es "El Contratista" quien decide reSCindirlO"r.P: .,
necesario que acuda ante la autori<t! obtenga la declaración correspondiente. : t" ..~~
En caso de incumplimiento o VI . parte de ."EI Contratista" a cualquiera ~~
obligaciones que se estipulan en contrato y sus anexos, de las ordenes .d;~'~
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, ,

Municipio~ así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, MEIMunicipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Municipio~opta por la rescisión, MEIContratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima séptima,- Procedimientos de rescisi6n,- Si MEIMunicipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes al plazo
señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a MEI
Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a
fin de proceder a hacer efedivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra,

"El Contratista~ estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntami
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el pro ,.
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: :l

~,••\OO:I~

1 - TrabajOSextraordinarios con.", ios unitarios k)4' w •

• ,~ ~~~.. . .1",IH,AYUNTAM".NIO

~
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No lP/FISM-OXK. YUC-2013126

Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra: Chumul

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, .El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su
ejecución y éste se obliga a realizar10sconfonne a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a
detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a) y b). "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista., a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios.
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ténninos
correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
yonstructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en fonna
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio. para f
documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta de este contrato. -
En todos estos casos "El .o"dará a "El Contratista. la orden:~
correspondiente a tal event<s... .,. tos y sus especificaciones y los preci -'-," _ Os
quedarán incorporados al pr~ o para tC?dossus efectos. ~ tt'U"l~~'1VT.N .0

'~'\ ," ,- ,l. .• I
'.' . ,~ I q ,..•.,..••--'.-.0

2.- Trabajos extraordinarios por ad . - Ión directa: \ A", E•.....~I:.•..,•.,lA
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Municipiode. Oxkutzcab,Yucatan

Contrato No lP/FI$M-QXK-YUC-2013126

Nombre de la Construcciónde camino rural en la unidad de riego
obra: Chumul

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizartos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio. no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula. podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
'personas. conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista~ le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados. que fueran imputables a "El Contrat¡sta~, éste podrá solicitar.
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el concederla o negarla.
En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto glil, yect~
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto >l v
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la respons 'a." I
Municipio~. Dichas modifica 'ones no podrán, en modo alguno, afectar. e
que se refieran a la ~f'\ y características esenciales del obje rato
original. ni convenirse "'\n cualquier forma el cumplimiento de est .

;tI i!.~ 1;1~YlJI1lTAMIENrO
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucalán

Contrato No LPIFISM-OXK-YUC~2013126

Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra- Chumul

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efedos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el ado por el cual "El Contratistaft

encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.,
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipioft, el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI Contratistati

a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de tos derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista~ solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados te
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto tiEI Contratistati
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

H.AY¡¡;-" ,~I'..'"'::-no
SE ..: F i ',:';'.
MUI ;i.~lPt'

,1 l' /1 J/,. 201,.''O,
1lq",( ¿llu1"1 Mulo wtt{LJTZC/ .•.8, L'cATAN

C. Maria Luisa vila Manrique
Secretario Municipal
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El presente contrato se finTla en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Es
Yucatán el día 30 del mes de Diciembre del año 2013. ••



.. i4~I\:):2\;..f6,

\11"":0\a.

~... ,¡rl
~~~

Municipio de. Oxkutzcab, Yucatan

ContratoNo LP/FISM-QXK-YUC-2013126

Nombre de la Construcción de camino rural en la unidad de riego
obra: Churnul

POR 'EL CONTRATISTA'

--.-L v i~ \\.ó,; \\ "-
CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR. SA DE C.V.

C. Luis Raul Padilla Estrada
Administrador Único

1;:. In9.FilibeG1eez Canche
Director de Obras Públicas

TESTIGOS

c. Raúl Antonio Romero Chel
Tesorero Municipal
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